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Urde:sito; de,2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

i: Loz ,zel1ores t:e.cretarios cuidarán, bajo su aria
~echa reeponeebilidad, de conservar los efímeros
da eete. Boezere, eoleccionados para su eneuader-
ealeiterl i qüe deberá verificarse al final de cada ano.?: if

	

i i. 	 ADVERTENCIA.—Conforrne con la coulieión
ot,' del pliego que ha servido íj de bate pard nt su-

e biyta, no se 'insertará ningin edicto ó anunsio que
lee ii erguida de parte sin que abonen los inane--
teadoe el importe de su publicación 5 garanticen el

	

, 	 pego, g rosón de er) céntimos de peseta por linea o

	

; 	 parte de ella, y la veme de números sueltos ä 40
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Flrekatie*ignig le geite 	 asiento de dos PteeUs con derecho a ", r E aifzr; diclaion 	disposiciotes de justa los gastos ir dispensables para confec-
, 	 transe:otee gratuito de veinte y cinco . e eblig, da protección. 	 cionar e imprimir un periódico, no sean

o, le, el Rey ID= Autwan ItEl eme •kilógremcs de equipage. 	 Una de ellas fué la Real orden de 26 por lo menes iguales a los que regían
93eRelneU 11 	 EI tutcrndvil y los conductores de de Jutdo de 1920, que fijó ei precio en el mercado en Julio de 1914Xtm pede Ir. . :z 	 Dan '-

ele Mgparie y s;,,7• AA. P 	 ¡sed_ mismo poseen las respectivas autoriza- mínimo del perieuico en 10 eferAimos y 	 - ieero si este precio inferior deba ser
.1., z•z A,,,,,,,i. 6 irlsr.,,,e24,, cinthdoll ten i oiones expedidas por les Gobiernos ci- puso en función ese precio del tamaño mantenieo por el Poder público en con-

eaveeled en se impere :leste Wk.11, 	 I. Viles de Sevilla y Córdebe así como de los pelódie os, para que a medida sideración e los motivos ( xpuestas en-
taz ene beadazaa ,;Jaaarataa laa almas tambien el coche de reserva que es de que este se elevase creciese también tiende el Godierno a la par que el des-

momia de ,u Aezetzzaa Real Nadita. 	 1 marca FORD número cuatrcoientes equél gradualmente. 	 i censo del coste del papel ha quitado ra-
(c eacenea 8 Octubre 19g2) ,; cuarenta y ties de esta matricula. 	 El precio del papel ha descendido de ; zen al mantenimiento ee lo diseuesto

.17.............,071nIMMWO2c,.. 	 ...., 	 Lo que en cumplimiento de lo que un modo aprecible y eun es de presu- 4 en la Rml orden de 26 de Julio de

.T
in_ 

e..
.e 	 e • e k dispone el artículo tercero letra c) del eeir, por la orieuteción del mercadr, 1920, que h be. aumenaando el precio

Gom. itio 	 ckyl l Reglau3eutc pera la circulación de ve- que EO brc yergan nuevos desceesos. 	 . del periódico a medida que el teman°
!D LA 	

bienios con motor mecánico aprobado 	 Pero no es solo el papel lo que dc:be aLmentabe, y que importa, por ello,E 
i por Real decreto de veinte y tres de servir de base a La valoración del perló- • &jet a la Prensa en libertäd de publi-PROVINCIA DE CORDOBAi

...e.:„..„:._

	

	 l 
Julio de mil ncvecientos diez y ocho, , ciico. Los sueldos y jornales de Redac- car aqtrile. Cantidad de páginas que susBe publica en este periódico acial se. ., cion, Acinenistraciones y talleres se : ingresos o resistencias le consientan.

Núm. 3.156 z 	 l

	

i helando un p!ezo de eche ares dereete han elevado; las tintas, grasas y carbo- 	 Atendiendo a todo ello, el Preidente
sección de Obras Públicas

	

	 el cual pueden preeentarse reclamacic- nes cuestan hoy mucho más cete en la que snrcrit e tiene el honor de someter
nes contra la petición en la Jefatura de épcce anterior a la guerra mundial; la a V. M. el siguiente proyecto de Real

1, Obras Públicas de esta provincia. 	 Maquinaria está en el mismo 'Caso, y &creen
AUTOMÓVJLES 	 •Cór 	 San Sebastián 22 de Septiembre dedoba veinte y uno de Septiembre , hasta iri mayor caresha de les eomuni"

Por don Manuel Cárdenas Castaño,

	

	 .novecientos veinte y dos.—EI ceciones postal y telegráfica influyen en 1922. 1de mil 
eeeino de nornichnelos, de este pro- ;;

Gobernador, Luis Grande Baudesson. , 
el precio total del coste del periódico. 	 SEÑOR:iYincia, se solicita de este Gobierno la 	 Importa mucho el Poder público am- 	 A. L. R. P. de V. M.,

-Finita E 	
p

	

niffitIO Di MIMOS . parar la vida libre e independiente de . 	 Jceé Sánchez Guerra.cerreepondiente autorización para esta- $,
lilecer un servicio público do entornó -

	

la Prensa, como medio de que reeplan- 	 REAL DECRETOviles para viejeros desde Hornachueloe # 	 , dezca en toda su pureza y prestigio el
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-a en Estación férrea y viceversa con 	 Núm. 3.414 	 ., instrumento que fiscaliza cuotidana-

nhtros y a propuesta de su Presidente,un automóvil rnarea FORD número 	 EXPO.SICION 	 • mente la acción de los Gobiernos y de Ver go  en df cretar:tles mil cuatrocientos setenta y nueve i 	 todos los órganos de la vida nacional, ,SEÑOR: Lacrisis económica que 	 Articulo 1.° En tanto que el valorU6 la matricula de Sevilla, por 	 la ea«. 	 estimulando su mayor 	 actividad, boa- r
; causó la guerra mundial tuvo una re- 	 de las primeras materias, sueldas, jor-eretere de la Estación de Hornachnelos z 	 i dad y eficacia, y para lograrlo, cree el

la de Fuente Obejnee al Cestillo de percusión intensa en la industria P eri - i Presidente que suscribe que precisa p- nales y decaescaes gastos indispensables pe-
ra confeccionar e imprimir un periódicoles Guardas por Lornachnelos y San ¡ diseca, y diferentes Gobiernos, atentos 'entizar /a permanencia del precio de., no sean iguales o inferiores al que te-Zalixto, con un recorrido aproximado l a cuanto significa la Prensa, por los . fi- 10 céntimos pare todos los periódicos . 
man en el mes de Julio de 1914, toda

cd'e ocho kilómetros y un precio por li nes sociales de relación y cultura que 1 diarios o no diarios, en tanto que todos la Prensa diaria y no diaria venderá,

Pe gle 	 itat1 le7e4 obligariä 	 i>ekkake.
IR, 4.8 Luiteigu 	 Coserius., iftiavUšcte

ku •aiiiDiereds. U, 	 elkg so ze 41e132.i.iitra oOn
C ea re teeneede lvich meteeräAel girt eet 	 eue
ageinz AIISM:1461 iej ore la Cissoene ontoun.

Ari. 9.4 Le' igtfflacadee &Di iette :zeJ eeciteet
erseoplieniento.

ken n,:d Lee tonta no teedäre ektio neeractivee
aleeekezele 	 coneerio.----(Cridiege uva

.e&ed 112uesto houentiiim eis 24 	isioare 	 11948
Arenado iit.• Late eorperaciereee 94Villeite.le; y

reuedpeite ate4M2ta. 0 pth 	 1 itio-
aini, .Notretriere ele aatoeicen 241 eunaeUes; t'ex ese:-
rez;e24; .¡401. eie924.Geingiuelog y icee eapie.uitotos
leetedee 23'.< .tül, 1:W4W:A aZi 	 dezzeüllice ike
etr2.MaiL 	 -Cres 	 peziOrn.coe une:ja-
ba e.eederneed •:et reieetegtenee det Serädtlelif.t, in lo

is6441r2 tükel de loe refeekorn nietos,
is ojee culo :un, ?...eva enea a lo dieepueete iß
tele 	 tal «t. a.

U/1 	
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• 	 e L.4".1 riees. . 	 , 	 .
. • . 12 ten nt •Trime.sne 	 •

'&2e:0e :une . • e ni 	 i 5 Sara 	 .
Inn ateo. • • • rife 	 ene ano. e O a 511.0
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pitu1e4 iodog k diere exceple
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emia de patee giu que entie.e eae inteezzanee abc-
edere gararreiteee en neneze. neo ä mere:e de etti enoti-
reoe,'Ilinea 	 rte

IelPOirtrUIT2e—leireediatemezne que
tedoeesi éIce 	elluice xeeberii e5b2

iiknigenie -weponduitt 	 fije aei ejemplar ter
eltio de CObirliOarire t 	 pticligsloßeeri 612./sta el re-
cieio_etet leonero e4ezrettee.

Las leyes, örctenes y anuncios que se manden
pellizcar en. los 23aseunes afieia,les se han de remi-
ter ai Jefe político respectivo, por cuyo conducto

pasatio a roe editores Oe los mencionados pe-
reeeideos.
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tsus ej nnplares al público a un precio
no infasior al de 10 céntimos de peseta.

Articulo 2.. Les su:cripcionas no

de tres peseias olía los que lo vendan

mes para ios per ódicos que venian sus
ejemplares al oünlico a 10 céntimos; .

podrán vales menos (as' dos pesetas al

a 15 céntimos y de cuatro pesnas.para
los que los vendan a 2) o más centi-

mos
Aniculo 3.° Las Empresas perlodis•

ticas quedan obligadas a facturar sus
ejemplares con sujeción a las reglas
que a continuación se detallan, incu-
rriendo, si las infr n ngieran, en EDS san
ciones nel articulo 5.° del presente Real
decreto.

A) La Comisióa para los vendedo-
res de la localided can que se publique
el periá:lico será de tres céntimos para
los números que se vendan a 10 de cua-
tro céntimos para lo< que se vendan a
15 y de cinco céntimos pasando de es-
te último precio.

B) La CC misión que cobrarán los co-
rresponsales y nernás intermediarios
entre la , Administraciones de los perió-
dicos y los vendedores callejeros, fuera
de las lontlidades en que se publ:que el
periódico, será: de tres céntimos para
los números que se vendan a 10; Sle
cuatro céntimos para los que se vendan
a 15, y de cinco céntimos pasando de
este n timo precio.

Los representantes de las Empresas
periocitsticas no podrán dar una comi
sión a los venaeciores "superior ni in-
ferior" a la de dos céntimos en los nú-
meros de 10 dc tres céntimos en los de
de 15 y de cuatro céntimos pasando de
este precio.

C) Pare la suscripción y venta de
periódicos "no diarios" regirán les si-

- guientes normen : Los vendedores disfru-
taiän en toda lespana de la comisión de

tres centraos Cl] les números que se
vendan al públi o a 10; cinco céntimos
en los que se vendan desde 15 hasta 50

-céntimos, y reo menos de 1 0 céntimos
er los que se vendan a más de 60.

Asiículo 4.° A fin de que no pula
desvirtuarse por modo itnIrecto los
precios de suscripción y venta estable-
cidos por el presente Real decreto, que-
da prohibido hacer regalos de las clases
que sean y toda suerte de conbinacio-
nes con periódicos, revisats y libros.

Articulo 5.° .Las denuncias por in-
cumplimiento de lo prece.ptuado en este
Resi decrete se dirigirán a los Goberna-
dores de provincia.

En un plazo inapsorrogable de dos
dias se aplicarán a los eontravsníora.s
las sanciones que se indice.o a continua-
ción: la primen vez ; multa de 509 pese-
tas; la segunds, previa resolución del
Misterio de la Gobernación, Multa de
5.000 pesetas, y la tercera y sucesivas.
suspensión del periódico de dos a och3
días..

Dado en San Sebastián a veinte y
dos de Septiembre de mil ncvecien'os
veinte y dos. 	

ALFONSO
El Presidente del. Consejo de Ministros,

Jose Sánchez Guerra
("Gaceta" 24 Septiembre 1922,)

Jarra, natieVc!pal del
C.:ene() Oectara

DE AGUILAR

Núm. 3.458
D . n Angel Aguilar Tabtada y Rodrie

go, Abogecio y Secretario da la Jun.
ta municipal del Censo eleoterai de
esta ciudad.
Certifico: QQ. ,3 en ei exoedieote res-

pectivo aparece el seta que copiada a
la letra dice así:

Acta. —Ea la ciudad da Aguilar de
la Frontera, siendo /as once horas del

_ día primero de Oetiabre de mil nove-
cientos veinte y dos, y bajo la Presi-

dencia de don Emilio Berlanga Gano-
za, se reunieron en el Salón Capitular
de este Ilustre Ayuntamiento los sello-

g res don Juan José y don Francisco

1. A. Sotomayor y Flores, Vocales de la

e Junta municipal del Censo electoral de

esta pob l ación con asistencia de mi el
Secretario inf rescripto.

Siendo esta sesión celebrada en se-
gunda convocatoria, el señor Presiden-
te declaró abierta aqué la, exponiendo
que el objeto de la misma era el pro.;
ceder a ta reconstitución de la presente
Junta, y designar como Vocal propie-
tario de la misma y primer Vicepresi-
dente por ministe rio de la Ley, a don
José Cecilia Córdoba, por su caracter
de C inceial del actual Ayuntamiento
Con mayor número de sufragios, ex-
cnii los el Alcalde y los Teeientea.

Ea su consecuencia, la Junta presen-
te quedó constituida en la forma si
galante:

Presidente, don Emilio Berlange Ga-
nase.

Vicepresidentes, don José Cecilia
Córdoba y don José del Castillo Fer-
nández Abano.

Vocales propietarios, clon Francisco
Galisteo Laque, don Andrés Lucirte Ju-
rado, don Rnftial Rebollar l'ernatrelez y
don Juan .1386 Sotomayor y Flores.

Secretario don Angel Aguilar Tabla-
da y Rodrigo.

Vocales suplentes, don J054 María
León Jiméeez, don José María Zurera
Varo, don Andrés López Arenas, dan
José Jiménez León, don Francisco
A. Sotomayor Flores y don Luis de Ar-
cos Clavaste.

Secretarie suplente, don José Mora-
les Franco.

La expresada Jaula queda constitui-
da en a forma expuesta por el reato
del presenta bienio da mil novecientos
veinte y d a mil novecientoi veinte
y castre, celando por consiguiente en
su cargo da Vocal propietario y Vice-
presidenta primero, el que lo era don
Mariano Navarro Reina.

Con lo cual se di6 pflr terminada la
presente sesión, acordando la Junta se
expidiera certificación de este acta a
los ilustrísimos señores Presidente de
la Junta provincial y Gobernador civil
de esta provincia a los que se les remi-
tiá por me iio da respetuosas comuni-
caciones, al prime o para ea superior
y debido conocimiento y at segando
para que se sirva acordar su inserción
en el BoLSTiN OFICIAL de esta previa-
ca.

Con lo cual se dió por term inada--a
presente unión ofreciendo firmar los se-
ñores concurrentes a la misma de que
yó el Secretario certifico.—E. Berlan
ga.—Fr ncisco A. Sotemayor.—Juan
J. Sotomayor.—Angel A. G. Tablada.—
Rubricados.

Lo inserto concuerda a la letra con
su original a que me refiero.

Y para que conste y remitir al ilus-
trísimo señor Gobernador civil de la
provincia expido la presente de orden ca
y visada por el señor Presidente, en
Aguileo a primero de Octubre de mil

novecientos veinte y dosi=Angel Agui-

lar Tablada.—V.* 	 Berlenga,

MilliSIE10 de la üdematiora
Núm. 3.457

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo regreeedo a esta

Corte don Jorge Silva a Loring, Direc-
tor genere]. de Correoe y Telégrafos,

M. el R3y (q D. g se ha servi-
do disponer que cesa V. L en el despa-
cho de ¡co asuntos de la expresada Di-
rección.

De Real orden lo dice a V. I. para su
conocimiento y efectos. Dios gameto a
V. I. mach re años. Madrid 26 de Sep-
tiembre de 1922.

1-71 INI
Señor Subsecreteri e de este Ministe-

rio.
(Gaceta,, l7 ;aptiembra 1922).

Nnun 3.475

Ilmo. Sr.: Atendiendo las razones ex
puestas por la Direccióa general del
Cuerpo de Telégrafos respecto a los in-
convenientes que en la práctica pro-
ducen las conferencias telegrifions dia-
logadas transmitidas por Hughes, y
que su escaso rendimiento no com-
pensa en modo alguno la perturba-
ción que en el servicio de telegramas
originan,

S. M. el Rey (g. Ti. g.), de acuerdo
con lo propuesto por V. I., se ha servi-
do disponer queden suprimidas desde
luego las referidas conferencias telegrá-
ficas dialogadas, y sólo subsistan, con
las restricciones que el servicie acon-
seje, lau escritas o abonos a telegramas
en serie.

De Real orden lo diga a V. I. para su
conocimiento y efectos. Dios guarde a
V. I. machos años. Madrid 22 de Sep-
tiembre de 1922.

PINIES
Señor Direct • r general de Correos y

Telégrafos.
(.Gecetas 29 Septiembre 1922).
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ANUNCIO
Núm. 3.518

La Compañía Arrendataria de Ces.
tribucionoe de esta provincia, en ro:
de las facultades que lo estila concedí
das, ha acordado nombrar auxiliares ch
los Recaudadores de las zunas da Pasa
das y Friego a don José Lara Fernile
dez y don Juan Merino Serrano, res-
pectivamente.

Lo que se hace público por e pre-
sente, a fin de que Legue a cenad«
miento de todas 'as autoridades y rion-
tribuyentes a sus efectas.

Córdoba 7 do Octubre de 1922.—El
Tesorero. de Eacienda, Miguel Mora-
les

Z.Z; O 	 E3 A

Núm. 3.526

ANUNCIO
Debieno celebrarse en este Heelí

tal, a las doce horas del día seis del aneo
de Noviembre próximo, an concurso
de postores para adquirir artículos y

víveres de inmediato consumo, Se hall
público por el presente, al objeto da

Hoapital
walusnzaeteN/C/O•MA 	 .n•n••res..

de RPrPara

reglas
El pi

miento

desague

tia:
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as 3nte:o 

nada, lc
El .A.

ZO más

despu
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local, ao
parte, c

MORE DE MOR
Dz LA

PRO VINCIA DECORD081

Núm. 35-5

EDICTO
Resaltando ea descubierta con la

Hacienda pública los individuos que A

continuación 83 relacionan, en provi.
delicia facha cie hoy, y usando de las
facultades que me confiere el artina.
lo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, he acordado declarados macar.
ROS en el apremio de primer grado, qas
consiste en el recargo del cinco pot
ciento sobre el importe total del dé-
bito.

Nombres de los deudores.—Vecindad.
—Presup e.estos.-0 :enea ptos —Ira.
porte.
Alejandro Albañil Soriano Baena,

1922 23, malta alcoholes, 156 80 pese-
tas.

Y en cumplimiento de lo disputaste
en e' articulo 52 de la Instrucción mes.
donada, lo hago púb ice per medio del
prezeite edicto para conocimiento de
loe interesados, a los que advierto el
derecho que tienen de eolvouter sur
débitos dentro del plazo de cinco dial
los de la capital y de tres los da la
pueblos, con el recargo del cinco por
ciento, en la inteligencia que de no
efectuado así, se decretará el apremio
de segando grado.

Oördoba 5 de Octubre de 1922.—E1
Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-
les.
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-El
ri.

quo concurran a/ acto las personas qua
deseen tomar parte en 61.

Los articulo:4y víveres objeto do este
concurso y lee condiciones para hacer
las ofertas, se ha lan expuestos al pú- 1
buco en la tabla de anuncios del Exce-
lentísimo Ayuntamiento y en In ofici•i
na de a Administrac/6n del e3tableci-
miento teclea los días laborables de
ocho a doce.

Córdoba seis de Octubre de mil no-
vecient, 13 Ve111t8 y dos —El A iminia
trialor, Jria . Navarro. —V ° B.°: El
Jefe 4dmioistralivo. Bernardo de la I
Torre.

MINISTERIO DE TRAPAJO,

COMERCIO E IMUSTRIA

Núm. 2.587

4,,AN7..C1111111.11111131521111MNIXYZMIZIMIZZIVIUW0iTE911111.91171 .71111111,	

Continuacie
Reglamento provisional para la

Aplicación ds.e la ley de Casas baratas
de 10 de Diciembre de 1921.

El acuerdo y el plan, en su caso, se re-
mitirán por duplicado al Ministro de
Trabajo, .;omercio e Industria, quien en-
viará uno de los ej mplares al Instituto
de Reformas Sociales.

Para realizar el plan de reformas, los
Ayuntamientos tendrán en cuenta las
reglas generales de la higiene.

El plan habrá de comprender el sanea-
miento del terreno y edificación, red de
desagues y aparatos de saneamiento y la
reforma de la tabiquería o estructura ne-
cesarias, según los casos, a fin de que la
finca reuna las debidas condiciones de
higiene.

Artículo 390 Hecha la notificación
del acuerdo a los propietarios interesa-
dos, se les pondrá de manifiesto, por
término de veinte días, en la Secretaría
del Ayuntamiento el plan de obras pro-
puesto para las reformas necesarias y el
presupuesto para la ejecución de las mis-
mas o para la demolición, en su caso.

Si, pasados veinte días, los propieta-
rios interesados no compareciesen, se les
tendrá por conformes con do acordado
por el Ayuntamiento.

Si los propietarios estuvieran confor-
mes con la propuesta del Ayuntamiento
lo comunicarán así, y comenzarán la eje-
cución de las obras dentro de los dos
meses siguientes, debiendo éstas reali-
zarse con la intervención técnica del
Ayuntamiento y sometiéndose en todo
momento a la inspección organizada por
la ley y por este Reglamento.

Si los propietarios de una casa denun-
ciada no estuvieran conformes con el
acuerdo del Ayuntamiento, acudirán ante
él, antes de que expiren los términos fi-
jados y opondrán, en exposición razo-
nada, los reparos que estimen oportunos.

El Ayuntamiento examinará en el pla-
zo más breve posible dichos reparos, y
después de oir el informe de la Junta de
Casas baratas y de la Autoridad sanitaria
local, acordará si los acepta en todo o en
parte, o si los rechaza.

La Junta de Casas baratas remitirá al
Instituto de Reformas Sociales un dupli-
cado de este informe.

En caso de que el Ayuntamiento in-
sistiera en la reforma o demolición de la
casa denunciada en la forma acordada en
un principio, o no aceptara en su totali-
dad los reparos formulados por los pro-
pietarios, lo comunicará a aquéllos den-
tro de los cinco días siguientes a la fecha
del último acuerdo adoptado, concedién-
dose el plazo de quince días para que
manifiesten su conformidad, o en otro
caso, para que, por conducto del Ayun-
tamiento, interpongan recurso de alzada
ante el Ministro de Trabajo, Comercio e
Industria.

Artículo 391. Interpuesto el recurso
de alzada, el Ministro de Trabajo, Co-
merejo e Industria remitirá el expediente
a la Inspección general de Sanidad y al
Instituto de Reformas Sociales, conce-
diendo un plazo prudencial a rada uno
de estos organismos para que emitan el
oportuno informe, y, una vez emitido
éste, el Ministerio, con la mayor urgen -
cia posible adoptará la resolución opor-
tun, que se comunicará al Ayuntamien-
to respectivo, quien, en el término de
cinco días, a partir de su recibo, notifica-
rá en forma la resolución recaida al pro-
pietario o propietarios. Contra esta res-
olución ministerial no se admitirá recur-
so alguno.

Los propietarios, en el plazo de dos
meses, a partir de esta notificación, em-
pezarán a cumplir lo resuelto por el Mi-
nistro.

(Continuará)

SYLINT,AMEN'TOS

VILLANUEVA DE ÇORDOBA
Núm. 3.487

Extracto de los acuerdos tomados por ei
Ayuntamiento de esta vila en las
sesiones que ha celebrado durante el
mes ne Septiembre del año actuai.

Sesión ordinaria del dia 3
Se leyó y fue aprobada el acta de la

anterior.
Sa acordó Ea distribución de fondos

para el pie.ente mes.
Se aprobó el extracto de los acuerdos

i tomados en les sesiones celebradas en
e Agosio ittimo, que habrá de publicarse

en el BOLET:N OFICIAL.

Se acordó conceder a Diego Romero
un socorro de 19 pesetas para lactancia
de un niño y otro de igual cantidad y
para igual objeto a Pedro Calero Ala-

i millo.
Pi Conceder también a Cecilio Peralvo

Vioque un socorro de 1 5 pesetas para
un vis je a Córdoba con una niña hija
suya que ha de ser operaoa en la gar-
ganta.

Y a José Copado Romero, una de 25
pesetas para ir a Madrid a curarse de
los anguilosis que padece.

Aprobar la cuenta de jornales y ma-
teriales invertidos durante la anterior
semana en las obras de reparación de
las escuelas de Mitos cayo gasto ascien-
de a 122'50 pesetas.

Apa bar también la cuenta de los gas-
tos de limpieza de/ pozo del aGusi-
niki,.

Examinado el expediente de los soli-
ts en puedes ensubasta pública como
sobrantes de la vis pública al sitio del
Calvario se aprobó, acordando que las
adjudicaciones provisionales hechas co-
mo resultado de dicha subasta se con-
viertan en dafiniava y que para los cin-
co sobres que no h bido proposicions
se anuncie y celebre una segunda su-
basta el dia 7 a las once de la ma-
ñana.

Se acordó dar cm voto de gracias a
don Joaquín "g..,..a y Mamo, oficial Jefe
de la estac iiin telegráfica de esta villa
por e/ gran celo y actividad con que
einiapt.i ian importante servicio como lo
reconoce y proclama el vecindario en
general.

Pósito
Si, % cardó concede/ cnatro préstamos

de 1 030 pesetas de los fondos del pósi-
to r otros tantos labradores para fines
agrícolas y que se remita el expediente
a la Sección provincial para su examen
y aprobación si la mereciere.

Sesión or inane del dia 10
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Se acordó aprobar el expediente de

subasta celebrada el dfa siete para ia
v2nta de cinco solares sobrantes de la
via pública en el sitia del Calvario acor-
dandose que sean dtfinitivas las adjudi-
caciones provinciales que se hicieron en
dicho acto.

Que pase a informe de La Cionaisióa
de Beneficencia la cuenta de medicinas

i facilitadas a amilfas pobres por el fu-
", macéritico don Pedro Luis Cámara y
i Pozo.
i Abonar al Director de la Baerla Mu-

nicipal de música sesenta y cinco pese
tas importe del material a lquir4a para

:. la misma.
i Aprobar las siguientes cuereas:
: 	 La de jornales ir materiaie.s invertidos
' en las cabrea de modificad a de escuelas
i que importan trescientas on e pesetas

i

' cinco céntimos.
Otra los arreglos hechos en Ja casa de

i la oficina telegráfica importante en 17'75
r; pesetas.

La de la administración municipal de
consumos del mes de Agosto con unai

piares del Himno Escolar a Córdoba
para las escuelas nacionales de esta villa
de cuya obra ha escrito la letra, siendo
fa música de don Alfonso Pérez Can-
te o.

Se a arabaron asimismo 'as siguientes
cuentms:

La de jorn iles y materiales invertí-
dos ea las obras de modificación y arre-
eh de t2 • graduada cuyo gasto
entiende u >4J'12 pes •ta.s.

La presentada par d ir Ped aa Luis
Cámara que impone 99'5') pesetas por
medicinas facilitadas a familias pobres
durante el mes de A nisto.

Abonar a Juan Cateto 216 pesetas y
a don Juan Lucio Fernanaez, eo pese-
tas por la len de encina que han fain-
liudo por la calefacción de la Casa
Ayuntamiento.

Conceder a Juan Capitán N'areno un
socorro de 10 pesetas para lacienzia de
un niño.

Ampliar por 10 atlas el contrato de
seguros incendios de 103 e lificios mudo
cipales con la campal l a An5nicua La
Auroie por iguales cantidades y primas
que las del actual contrato.

Conceder permiso al Director de la
banda municipal de música para que
vaya la misma a Fuente-Obejuna loa
dias d7 al 30 del corriente mar para
amenisar los festejos en dicha pul:ila-
ción.

Que tan pronto com el inspector de
obras forme el crequis detallada de los
sol ores sobrantes de la vio pública que
puedan utilizarse para ccmstrair casas
se forme el pliega de condiciones para
el expediente de subasta previas las for-
malidades consiguientes:

Hacer confitar en acta el sentimiento
de la Corporación por la muerte de don
Fermin Pedroza Rime o, módico titu-
lar que Loé de esta villa durmte trainta
años prestando excelentes servicios a la
clase pabre.

Pósitos
Se acordó proceder al repartimiento

de 27 pes tes, de fonios del pósito era
Préstamos por obligaciones administra-
tivas entre Labradores y para flies agrí-
colas instruyéndose el oportuno expe-
diente en re forma que cispone fa cir-
cular de 30 de Enera de 1917.

Se acordó conceder la prórroga de un
año que han solicitado para pigar sus-
deudas por préstamos hechos en Sep-
tiembre de 1921 a cuatro atora 1012 im-
portando los cuatro piase:mas un to:al
de 3.250 pesetas, cuyas concesionce se
b.icesi con el mantenimiento de ins fian-
zas existentes y previo paga de los inte-•

. reses del primer año.
Sesión ordinaria del dia

Se acordo aprobar el acta de ia ante-
ajan'.

Se acordó conceder a Manuel Torral-
bo un socorro de 15 pesetas para gas-
tos de un viaje 3 n órdebe CON su esp.-
sa a que la operen un tumor eme pa-
dece.

Que pase a informe de la Comisión
de policía urbana y rural la solicitud de
don Francisco Moreno que pide se lee
señale alineación para edificar en unae

cantero la de 5.300 27 pesetas.
Derechos del metadero por degüello

de reses 15205 pesetas.
La de Administración municipal del

impuesto de pesas y medidas 568'89 pe-
setas.

Cobrado por el impuesto de venta
realizadas en la via pública< 314'65 pe-
setas.

Que se coloquen tres nuevas lámpa-
ras eléctricas para el aiumbrado público
una en /a parte del Citivarro, otra en la
calle Tetuán y otra en la Cañada.

Sesión ordinaria del dia 17
Se aprobó el acta de a anterior y se

acordó:
Gratificar con 50 pesetas a don Ar-

cadio Herrera Muñoz por la entrega que
gratatitassierate ha hacia o de ocho ejem-
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pea ce as.
Qu s p r o, are lenriar cuanto antes

3r. :iste de ro. mPias pobres que han de
taller cpción a la Fernficeicia munici-

Vilianueva Crrdoba 30 de sep-
tiembze de 1922.—El Sseetaois, Jsan
13es a.

El precedente extracto ha sieo apio- ".
Laido por ei Aeuntarniente e.n sesioln
1." de Ocinbre de 1922.—E1 A ceide,
33eniardo Velero.

CASRO f:EL RIO
Núm. 3 528

"Don Antonio Persa y López Toribio,
al( aid , le tedio) niel Ayuntamiento
corstiiusior.al de esta afile.
H g saber: Que ei ds unteardemo de

in psesidencia en sea-ideo celebrada el
die treinie de Septiembre iddiro, presid
su apelación al paoye to de adoquine-
olo de le Pieza o Llano de Jesús de esta
pobl c id n , que compreso de el ensanche
de su entre...de mediarte la compra o ex

,propiación por el municipio de la peque-
na casa stat existe fer mando esquina en

earretsra de la Ronda por ser una
aneesidsd del vecindaelo para el les-
-enea te träasito de carreajes y demás ve
lúcidos que circulan por la inaicede aia

Lo que se hice público pa:ia general
c. cerdeen° y 'al objeto de que las per-
sonas oen , ..ozoolari estar interesadas en la

-ejecución . de la obra que comprende el
proyece. dedezean contra el acuerdo
earsoicnoO y dentro del plazo legal, las
atchmacioreces que eeraen conducentes
a sao dese ch.:.

Cilhü0 del 1/./dcwrro de Octubre de
de mil uovecieritee aeinte y dos.—In-
toni 	 z.

CASTRO DEL RIO
Núm. 3 527

'Don Juan Le yere Polo, Oficial Mayor
y Secretatio necidental del Ayunte-
miento c oestitucioral de neta villa.
-Certifico: Que est el acta de la sesión

ordinaria si:pie:teja celebrada por la
sirlosposacidn municipal el doce de Agos,
lo próximo pasado, aparece el acuerdo
Arar se copia:

Dada cuenta durante íntegra lectura,
de una instancia de don Rafael Pome-

nINIMILMOMIIMIMMInlISY11n117e.reclo.IIMMIn14.n

Amtr

.1.9•XT.V.r,..•••••••

POZOBLie NCO
Núm. 3.552

Dee Antonio Carnonan y Pascual, Jue.z
e . primera instancia de esta villa y
su partido
Higo st be: Que don Alejando:, D'as-

cas Re meeo de treinta y cuatro _años.
soltero, nartual y vecino que fué de
Villanueva de Cürdit ba falleció en la
misma el ella veiete y dos de Mayo úl-
timo. sin haber etorgedo disposición al-
guna testemeetaria, erz estsdo de solte-
ria ni dejado ascendientes legitimas
puesto que sus padres y abuelos bebiera
fallecide; habiendo' solicitado la heren-
cia de dicho ausente sus hermanos de
doble vínculo do. fin ritcoda. Isidore,
doña Marie Magdalena y don Antonio
del Piar Illescas Romero), habido en
constante 'matrimonio re don Miguel
Reimundo hienas y doña Catalina Pa-
tricia Romero, acordándose por provi-
dencia de esta fecha dictada en el ex-
pediente que se instruye a instancia de
don Pedro José Noci Queda tumido de
la segunda, llamar a ios que se crean
con igual o mejor derecho a la citada
herencia para que en el término de
tirana días a contar (Ende el siguiente
en el que aparezca inserto el presente
&ido en la aGacete oficial de Madrid»,

; cOmparezcan ante este Juzgada a recia-
marts en legal forma»

4dtirticado que esta es la primera
. inserción.

Dado en Pozoblaneo a diez y ocho
de Septiembre de mil novecientos veirt-

Juez de

y extremos neg os, cabeza de marti llo,
lucera, calzada designa' y muy baja del

izquierdo, con el hierro del Fénix
" :A grícola V -2 muslo izquierdo, sustraj-

o-a:e la noche del diez y seis al diez y
siete del actual, del sitio La Rozuela,
propiedad de don Antonio Cabrera Mu-
fa; y de ser habida sea puesta a mi
disporrición, cen la penase en cuyo
poder se encuentre si no acredite au
legítima adquisición; pues ad está acor-
dado en sumario que instruye con tal
motivo.

Dadoen Pozoblamco a diez y nueve
de Septiembre de mit novecientos vein-
te y des.= ntonio Camonin .—El Se-
cretario judicial, Carlos G. Loynzz.

CORDOBA
Núm. 3.523

Don e3-0 E él "Fguilaz y Oviedo Cestilllejo,
Juez de instriaécidn de esta capi-
tel.
Por el presente, en" nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero n todas 'Re autoridades de la
Nación, proceden per medio de sus
agentes e a busca de la caballería y
efectos que el final se reseñan, (4 TM 'dad
sustraido a don Juan Moreno y bici-otea
vecino de Montemeyor, del sitió-cortijo-S
«Cuarto Almo> de ceta partido; y a
la capture y conducción a esta Cárcel
como detenido, del autor o auterea del
hecho, y la caballería y efectos de ser
encontzede, la poni:liba a mi dispoei •

ción, con le persona o personas en cuyo
poder se eocuentren, si no acreditan au
legitime edquieicióro

Dado en Córdoba a cinco de Octubre
de mil nevecieritos veinte n dos. J 0E36

Eguiletz.—El Seerostaaio,Licenciado Pe-
dro Fernández Pintado.

Reseña de la caballería
Mula de diez y nueve años, castaña,

de P60 alzada, algo quebrada de pier-
mis, lunar blanco en el dorso, calareis
de un pié, con 'diem() 4Fénix Agrí-
cola.

Una rs.anta de reglamento del Ejér-
cito, unas ceñIderes de palio negro lis -
todo y dos navajas barberas y un par
de polainas as cuero blanco.

POSADA:S
Nürn 3.531

Don. Miguel Llamas Posaies,
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Antoridadee, tanto Civiles como Mili-
tares y policia judicial la busca y res-

ro JiMentZ Coecejel de este Ayunta- , te y dos.—Antonio Camoyän.--E1 Se- cate de lo que al final reseño, hurtado

miento, en la que manifieste que encon- contarlo, Carlos G. Loyniz.

tándose delicado de salud y teniendo POZOBLANCO
metesidad da asusenl arse de la pobla-
cidn para tornar k años de mar, por
pretazipción Médice, solicita de le Cor-
poración le fuere admitida la excusa o

=enuncia del referido cargo de Concejal
que viene desempatando, y el nyunta-
rento tomando en consideración las
razones alegadas, que comprueba con
el eertificadc facultativo que acompaña

ea su solicitud y del que resulta que no

cerca que le porto nece en la calle de la puede 'dedicarse a ninguna clase de tra-
Zar ze. 	 bajos intelectuales, acordó por Ilnan i -

isp,cbar la ei- erta de jornales y mete- .- mided y servil: la corsiguierite disco-
rieles eitidos en les obras de reior- sido], admitir al señor Romero Jenenea,

ene neo: . se necee en la escuela gnu:triada la rX nSe o renuncia del cargo de Cop -

e ' nu.lid gasto asciende a 2.-' 49.5 caja/ de este diunieipio, disponiesdose
que de este eanero, olta sera notifica-
do al irderesadoe se remita copia certi-
tificade al señor Gebeavador civil de
la provincia pare sus debidos efectoeu

E par HOUlfir inserto concuerda con su
osignal a que me refiere.

Y para que conste y ri sus efectos ex-
pido la preele visada per el senior A -
calde interino y por.su mand :-to en Cas-
tro del Rice a Cuatro -1:e Octubre de mil
noteciiTiOs veinte y den.— Juan Leve-

. ft B.°: El Alcaide, Antonio Pé-
rez.

último; y caso de ser habido sea pues-
to a disposición de este Juzgado con sus

toridades y encargo alas agentes de la 11 tenedores

policía judicial, practiquen diligencias Así lo tengo acordado en el sumario

en la busca de una yegua que en Agos- e que instruyo ecu tal motivo bajo el seti

to de mi/ novecientos vejete y uno te- : mero dcscientoe dos de mi; novecientos

nia cuatro años, 1'49, obesa, oscura, veinte y dos.

e taza cruzada, torda de la cabeza,

	

cabos 	 Dado en Posadas a dos de Octu•
e

l' 'l al vecino de esta villa don Antoajo
2 Sanz Alvarez, do la finca nombrada Los

Núm. 3 529 	 i.. Naranjueloa, de este término, la noche

Don Antonio Camoysin y Pascual, Juez 1 del die veinte y nueve de Septiembre

do inetrueción de este parlado.
101 Por la presente ruego a todas las au-
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bre de mil novecientos veinte y dos.--
Miguel Llamas.—El Secretario jtclis
ojal, P. H., Rafael Febre.

-Señas
Una tanda de doce años de edad, 139

metros de alzada, capa clara, espe
raya de mulo cruzada y cebrado:, por lao
menos.

Y otra mula de daca años, 1'45 me-
tros de alzada, española, capa clara.

Ambas con el kerro de la Compela
El Fénix Agrícola V.-4.

!PA

C2e.oratt 3,4 empiteecinakn2v2 en
Nkradr4z .cr!rextsuel

Bajo le« apercibimientos procedento
eco derecho, se cita o erepiazzi ote
los Jueces y Tribunales respectivos a
len personas que a continuación o
tepreasn, para que comparezcan d
dia que se lee señala o dentro del
término que se les tija, a contar dedo

Mclm ag la peddicacnan dez ene -
do en este periódico Gfirial, coP arre.
gla a loa ;articulen 1 (8 de ia ley de
aninicietniento .Criminai, Ad . del
Oddisno de desticia Militar y 63 de Ir

iey de EnIniclamiento Militar . de M2-

rhm,
}Wz! 3.188

HIDALGO MILARA, Saturnino; da

miciliado últimamente en Pctierres;
compereceráren teSrmino de quieto dis
ante el Juzgado 'de instrucción de Fuen-

te Obejtona, para ampl iarle decleraci6o
en canas por hurto instatrie:a por dicho
Juzgado con el número sesenta y tre
del mil novecientos veinte y dos.

Núm. 3.389
LEAL FERNANDEZ, Emiliano; do-

miciliado últimamente en BdImez; con.
parecerá en término de cinco días 24nti

el Juzgado do instrucción de Fuente
Obejuna, para requerirle en causa pa
lesiones instruida por dicho Juzgad
con el número ciento diez y siete de'

mil novecientos diez y nueve.
Núm. 3.467

FERNANDEZ GETINO, Luis; a

treinta y siete años, soltero, de ofioi
sastre, natural de Vitoria, sin domicili

conocido y cuyo actual paradero se ig
nora; procesado en sumario por hurt

" comparecerá en término de diez dio
ante el Juzgado de instrucción de C61
doba sito calle Góngera, sin mimo
bajo apercibimiento de que si no lo vi
rifles será declarado rebelde.
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